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«romncía de L e ó n ^ 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitió de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
; : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes-i 
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de ' 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, j 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con 
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859), 
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Presidencia del Consejo de Ministros 
D E C E E T O 

E l a r t ícu lo 36 de la Const i tución 
de la Repúb l i ca española establece 
que los ciudadanos de uno y otro 
sexo, mayores de ve in t i t r é s años , 
t e n d r á n los mismos derechos electo 
rales conforme determinen las leyes. 
Este precepto impone la necesidad 
de renovar totalmente el Censo elec
toral donde, como es sabido, ún ica 
mente se hallaban inscritos los 
varones., Como base'" para la obten
ción del nuevo Censo se dispone una 
inscr ipc ión nominal de todos los 
habitantes de diez y ocho y más 
años de edad. Su duración por 
cinco años es tará sujeta a rectifica 
ción continua y con ésta podrá satis
facerse la u n á n i m e aspiración de 
conseguir plenamente l a depurac ión 
del .Censo electoral, llevada a cabo 
por el Cuerpo de Es tad í s t i ca , que 
a sumi rá esta función puramente 
administrativa, consiguiéndose de 
este modo la separación que tanto 
importa realizar entre quienes son 
llamados a formar el Censo y los que 
luego han de ut i l izar lo . 

Por todo lo expuesto, a prupuesta 
del Presidente del Consejo de M i 
nistros j de acuerdo con éste , 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Ar t ícu lo 1.° L a Di recc ión gene
ral del Instituto Geográfico, Catas
tral y de E s t a d í s t i c a p rocederá i n 
mediatamente a la formación del 
Censo electoral, con sujeción a lo 
que se dispone en el ar t ículo si
guiente: 

Ar t í cu lo 2.° Pa ra l a formación 
de este Censo electoral se verificará 
en los Ayuntamientos de E s p a ñ a , el 
día 1.° de Marzo p r ó x i m o , una ins
cr ipción general de todos los habi-
tantee de cada t é r m i n o munic ipa l 
de diez y ocho y más años de edad, 
es tén pr sentes o ausentes el día de 
inscr ipc ión , con excepción de ios 
acogidos en establecimientos bené
ficos y de los que se hallen cum
pliendo condena por sentencia fir
me de los Tribunales de Jus t i c i a . 

L a inscr ipc ión se h a r á por medio 
de boletines individuales que fac i l i 
t a rá la Direcc ión general del Inst i 
tuto Geográfico, Catastral y de 
Es t ad í s t i c a , que serán distribuidos 
a domilio y recogidos por Agentes 
especiales designados al efecto para 
cada Sección electoral de los Dis t r i 
tos municipales de cada Ayun ta 
miento. 

Ar t í cu lo 3.° L a inscr ipc ión no
minal se h a r á por Ayuntamientos, 
por Distr i tos municipales dentro de 
cada Ayuntamiento, y , siempre que 
sea posible, por Secciones electora-



les dentro de cada Distr i to munic i 
pa l , excepto en los t é rminos muni
cipales que no lleguen a 600 electo
res, que cons ta rán de una sola Sec
ción. 

Ai t í cu lo 4.° Los Jefes provin
ciales de Es t ad í s t i ca p e d i r á n , con 
referencia al día señalado para la 
inscr ipc ión , las siguientes relacio 
nes- certificadas: 

a) A los Juejes de ins t rucción y 
primera instancia, de lo^ nombres, 
apellidos y circunstancias persona 
les de los incapacitados legalmente 
y de los concursados y quebrados, 

b) A los Alcaldes , iguales datos 
de los que se hallen acogidos en 
Establecimientos benéficos o estén 
a u t o r i z a d o s administrativamente 
para implorar la caridad púb l ica . 

c) A los Delegados de Hacienda, 
los mismos datos de los deudores de 
la Admin i s t r ac ión . 

Ar t í cu lo ^5.° Los Jefes provin
ciales de Es tad í s t i ca , una vez reci
bidos los boletines, f o rmu la r án los 
reparos a que den lugar y ex ig i r án 
a los respactivos Ayuntamientos las 
rectificaciones que procedan-y pro 
p o n d r á n a la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de 
Es tad í s t i ca las visitas de oomproba 
ción sobre el terreno que juzguen 
necesarias para evitar omisiones de 
individuos o de datos. 

Art ículo t).0 L a s Secciones pro 
vinciales de E s t a d í s t i c a s epa ra rán 
los boletines de cada Sección electo
ra l correspondientes a los individuos 
de diez y ocho a ve in t idós años y los 
o rdena rán por años para las rectifi
caciones anuales del Censo; separa
rán igualmente: 

1. ° Los boletines correspondien
tes a los que figuren en las relacio 
nes certificadas a que se refiere el 
a r t í cu lo 4.° de este Decreto. 

2. ° Los de las clases e i n d i v i 
dúos de tropa del E jé rc i to de mar 
y tierra y de otros Cuerpos o Inst i
tutos armados sujetos a discipl ina 
mi l i t a r que se hallen prestando ser 
v i c i o . 

3 ° LOÍ de t r an seún t e s en el M u 
n ic ip io . 

4.° Los pertenecientes a ind iv i 
duos de nacionalidad extranjera. 

Ar t í cu lo 7.° Ordenados los bole
tines y depurados sus datos, consti-
f u i rán las matrices originales que 
deberán conservarse en las Seccio
nes provinciales de Es t ad í s t i ca para 
formar con estas matrices las listas 
le electores por Secciones y D i s t r i 
tos municipales de cada A y u n t a 
miento. 

A r t í c u l o S . 0 L a s listas electora
les con t end rán los datos siguientes: 

a) E l n ú m e r o de inscr ipción de 
cada elector dentro de la Sección en 
que figure inscrito. 

b) Los dos apellidos y nombre, 
c) Sexo. 
d) E d a d por años cumplidos. 
e) Profes ión, oficio u ocupac ión . 
f) Domic i l i o , expresado con el 

nombre de la calle o plaza, y n ú m e 
ro de la casa. 

g) S i sabe leer y escribrr. 
E n las listas electorales de cada 

Sección se cons igna rá la provincia , 
el Ayuntamiento , el. n ú m e r o de or
den y el nombre, si lo tiene, del 
Distr i to municipal y el n ú m e r o de 
la Seción dentro del distrito, con 
expresión del nombre, si lo tiene. 

Guando el Dist r i to municipal ten
ga una sola Sección será designada 
con la palabra «única» . 

Ar t í cu lo 9.° L a s Secciones pro
vinciales de es tadís t ica p rocede rán 
a la formación de las listas electora
les y las r e m i t i r á n a los Alcaldes 
para su exposición al públ ico en los 
sitios de costumbre durante los días 
16 al 30 de Jun io p róx imo , ambos 
inclusive. 

Se inc lu i rán en las listas electora
les los españoles de uno y otro sexo 
de ve in t i t rés y m á s años de edad 
que sean vecinos o que cueaten po r 
lo menos un año de residencia no 
interrumpida en el Mun ic ip io donde 
se realice la insc r ipc ión y los fun 
cionarios públ icos , sea cualquiera 
el tiempo de residencia que l leven 
en el mismo. 

Para cada Sección electoral se 
fo rmarán dos listas: 

U n a general, de todos los que en 
1.° de Noviembre del corriente año 
tengan ya la condición de electo 
res; y , 

0 ; ra adicional de aquellos que la 

adquieran a partir ' de dicha fecha 
hasta el 1.° de Noviembre del año 
p róx imo . 

E n esta ú l t ima , además de loa 
datos expresados en el a r t í cu lo 8.° 
se h a r á constar junto a cada inscrito 
el día y mes en que adqu i r i r á la 
condición de elector. 

Ar t í cu lo 10. Durante los quince 
días que dure la exhib ic ión de las 
listas todo elector podrá reclamar 
contra cualquier error de las mismas 
aunque no le afecte personalmente. 

Las reclamaciones se presen ta rán 
con los justificantes oportunos al 
Secretario del Ayuntamiento respec
tivo, el cual d a r á recibo de la recla
mación y la e levará informada, en 
el plazo de diez d ías , al Jefe pro
v inc ia l de Es tad í s t i ca , para su re
solución, que h a b r á de publicarse 
en plazo de veinte días en el Boletín 
Oficial . 

Contra las resoluciones de los Je
fes provinciales de Es t ad í s t i ca po
drá reourrirse en el t é rmino de ocho 
días ante el correspondiente Tribu
nal de lo Contencioso, el cual resol
verá , dentro de los seis días siguien
tes, notificando inmediatamente la 
resolución a la Sección provincial 
de Es tad í s t i ca que proceda. 

Ar t í cu lo 11. Terminado el pe
r íodo de rectificación de las listas se 
f o r m a r á n por las Secciones provin
ciales de Es t ad í s t i c a las definitivas. 

Los Jefes de las mencionadas 
Secciones, después de consignar en 
las listas de cada Sección la di l i 
gencia de ser definitivas las remi
t i r án a los Gobernadores civiles 
para que, una vez visadas por éstos, 
ordenen su publ icación en número 
extraordinario del Boletín Oficial. 

Ar t í cu lo 12. Los Jefes provin
ciales de Es t ad í s t i ca h a r á n las ne
cesarias correcciones de pruebas de 
las listas electorales. 

Las erratas advertidas en las lis
tas de electores publicadas deberán 
subsanarse por medio de apéndices 
impresos, previa escrupulosa com
probación hecha por los Jefes pro
vinciales de E s t a d í s t i c a . 

Ar t icu lo 13. Las Diputaciones 
provinciales o Corporaciones que 
las sustituyan procederán a la pub U 



cíicioii en n ú m e r o extraordinario del 
Jjoletin Oficial el día 1.° de Noviem
bre del año en curso de las listas 
generales y adicionales de la pro
vincia y r emi t i r án a los Alcaldes , 
en pliego sellado y certificado, un 
ejemplar del Censo electoral respec
tivo, el cual, custodiado por el Se
cretario, cons t i tu i rá el .Registro Ofi
cial de los electores del Munic ip io . 

Además pub i i ca i án en uno o m á s 
tomos el Censo electoral definitivo 
de la provincia , enviando un ejem
plar del mismo a la Jun ta Central 
del Censo electoral, al Congreso de 
los Diputados, Director general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de 
Es tadís t ica , Presidente de la A u -
diencia; Jueces de primera instancia 
de la provincia y Jefe de la Sección 
provincial de Es t ad í s t i c a . 

Ar t ículo 14. Los Ayuntamientos 
abonarán los gastos que para la for
mación del Censo originen las ope
raciones siguientes: 

a) Conducción de los boletines 
individuales desde las oficinas de 
las Secciones provinciales de Esta
dística a los respectivos Ayun ta 
mientos y sus devolución a aquél las 
después de diligenciadas. 

b) L a d is t r ibución de los boleti
nes en los Municipios y la recogida 
de los mismos. 

c) L a rectificación y comproba
ción, cuando proceda, de los datos 
de los boletines. 

d) L a colocación de estos boleti
nes por orden alfabético de prime
ros apellidos, dentro de cada Sec
ción electoral. 

Los Diputaciones provinciales o 
Corporaciones que las sustiyan su
fragarán los gastos de las publica
ciones que se expresan en el a r t ícu lo 
anterior. 

Los demás gastos relacionados 
con la formación del Censo electoral 
serán de cuenta del Estado. 

Art ículo 15. L a Direcc ión ge-
neral del Instituto Geográfico, Ca
tastral y Es tad í s t i ca se serv i rá como 
•Exiliares para los trabajos de la 
lríscrjpción nominal que ha de ser-
Vlr de base para la confección del 
^enso electoral, de Jos organismos 
^ue en los Munic ip ios intervinieron 

en la formación del Censo de pobla-
blación de 1930. 

Ar t ícu lo 16. Dada la perentorio 
dad con que han de llevarse a cabo 
los trabajos preparatorios para la 
formación del Censo, queda excep
tuada la Dirección general del Ins
tituto Geográfico, Catastral y de 
Es tad í s t i ca de las formalidades de 
concurso y subasta para la adquisi
ción de material con destino a este 
servicio. 

Ar t í cu lo 17. Se aprueba la ad
junta Ins t rucc ión para l levar a cabo 
la inscr ipción nominal que ha de 
servir de base para formar el Censo 
electoral. 

Dado en Madr id a vein t i sé is de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
dos.— M c e t o Alca lá -Zamora y To
rres.— E l Presidente del Consejo 
de Minis t ros , Manuel A z a ñ a . 

Instrucción para llevar a efecto la 
inscripción de los habitantes de 
uno y otro sexo de diez y ocho y más 
años de edad que ha de servir de 
base para formar el Censo que 
ordena el Decreto de esta fecha 

C A P I T U L O P R I M E R O 
De las Autoridades provinciales y de 

los organismos que en los Municipios 
han de auxi l iar o la Dirección ge 
neral del Instituto Geográfico, Ca-
trastaly de Estadíst ica en los tra
bajos necesarios para dicha inscrip
ción. 

A r t í c u l o 1.° L a inscr ipción que 
ha de servir de base para formar 
el Censo electoral ordenado por el 
Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de esta fecha, se 
l l eva rá a cabo en todos y cada uno 
de los Munic ip ios de l a P e n í n s u l a , 
islas adyacentes, Ceuta y M e l i l l a , 
por la Dirección general del Insti
tuto Geográfico, Catastral y de Es
t ad í s t i ca , a l a cual aux i l i a r án en las 
provincias los Gobernadores civiles 
y en los Munic ip ios las Juntas mu
nicipales del Censo constituidas 
para l levar a efecto el Censo gene 
ral de la población de E s p a ñ a 
de 1930. 

Ar t í cu lo 2.° L a inscr ipción será 
nominal y s imu l t ánea con referen
cia al día 1.° de Marzo del presente 

año , y comprende rá todos los habi
tantes españoles de uno y otro sexo 
de diez y ocho y más años , sean 
residentes presentes, residentes au
sentes o t r anseún te s que en dicha 
fecha existan en los expresados M u 
nicipios. 

A r t í c u l o 3.° Los Gobernadores 
civiles son los encargados de hacer 
cumplir en las provincias de su 
mando las disposiciones de esta 
ins t rucc ión y las que en lo sucesivo 
les comunique la Direcc ión general 
del Instituto Geográfico, Catastral 
y de E s t a d í s t i c a . 

Ar t í cu lo 4.° Los Jefes provin
ciales de Es t ad í s t i c a t r a m i t a r á n 
todo lo concerniente al Censo, cum-
l i rán los mandatos de esta instruc
ción y las órdenes que les comuni
que la Dirección general de que de
penden; v ig i l a r án y fiscalizarán los 
trabajos de ios Municipios referentes 
a este servicio y e n c a m i n a r á n todos 
sus esfuerzos a conseguir que la ins
cr ipción sea lo más exacta posible. 

Ar t í cu lo 5.° Las Juntas munic i 
pales del Censo de 1930 func ionarán 
en la forma prevenida en la instruc
ción por la que se crearon, y ejecu
t a r á n los trabajes que ahora se les 
encomienda a ten iéndose a lo pres
crito en la presente y a las órdenes 
que en lo sucesivo les comuniquen 
los Jefes provinciales de Es t ad í s 
tica. 

C A P I T U L O I I 

De los trabajos de las Juntas munici
pales 

Ar t í cu lo 6.° Los Juntas munici 
pales e jecu ta rán los trabajos que se 
expresan en los apartados siguien
tes: 

A ) Dentro de la demarcac ión de 
cada uno de los distritos municipa
les hoy existentes en el t é rmino mu
n ic ipa l respectivo, ano t a r án las 
calles, plazas, caminos, etc., etc., y 
al n ú m e r o de las casas comprendi
das en él . Por medio de los Agentes 
puestos a sus órdenes tomarán nota 
del n ú m e r o total de familias que 
habitan en cada casa y de personas 
de v e i n t i t r é s y más años de edad 
que haya en cada famil ia , tanto re
sidentes presentes como ausentes 



o t r anseún te s , y con estos datos for
m u l a r á n un proyecto de divis ión del 
distrito en Secciones electorales para 
que el Alca lde lo remita al Jefe de 
la Sección provincia l de Es tad ís t ica . 

L a formación de estas Secciones 
se a justará a las siguientes reglas: 

1. a Cada distrito municipal se 
d iv id i rá en un n ú m e r o justo de Sec
ciones, con numerac ión correlativa. 

2. a Cada distrito municipel será 
de una Sección si no excede de 600 
el n ú m e r o de personas de ve in t i t r é s 
y más años; de dos s i , excediendo 
de 60G; no pasa de 1.200; tres, 
cuando rebasando esta cifra no su
pere a la de 1.800, y así sucesiva
mente. 

3. a Se p rocu ra rá que las Seccio
nes sean aproximadamente iguales 
en número de personas, evitando 
que las viviendas o casas de una 
Sección estén entremezcladas con 
las de otras, o que una Sección esté 
constituida por el centro y otra esté 
formada por viviendas situadas a 
los extremos opuestos de aquél la , 
sirviendo la primera de puente para 
pasar de un fragmento a otro de la 
segunda. 

4. a L a de l imi tac ión de las Sec
ciones se h a r á con toda claridad, 
determinando concretamente dónde 
empiezan y dónde acaban cada una 
de las calles y plazas que contienen 
detallando por sus números las ca
sas que pertenecen a una Sección y 
las que corresponden a otra cuando 
una misma calle o plaza forme par
te de más de una Sección, o enume
rando una por una todas las entida
des y los edificios diseminados com
prendidos en las Secciones. 

6.a E n los Municipios en que 
exista o sea fácil hacer croquis de la 
demarcac ión terri torial , r emi t i r án 
al Jefe de la Sección provincia l de 
Es tad í s t i ca un ejemplar en que se
ña l a r án la parte correspondiente a 
cada Sección proyectada. 

B J Inmediatamente después de 
quedar ultimado el proyecto de d i 
vis ión en Secciones electorales, la 
Junta municipal se d iv id i r á en tan
tas Comisiones como Secciones se 
hayan proyectado, enca rgándose 
cada Comisión del empadrouamien 

to de su Sección correspondiente. 
E n caso necesario, una sola Oomi 
sión podrá encargarse de dos o más 
Secciones, siempre que disponga de 
agentes repartidores suficientes para 
distribuir por separado los boletines 
individuales de cada una. Los A l 
caldos Presidentes podrán hacer uso 
de las facultades que les concede el 
ar t ículo 7,° de la Ins t rucc ión del 
Censo de población de 1930 para 
nombrar Adjuntos en la forma que 
en él se determina. 

C) P e d i i á n al Alca lde para 
cada Sección los agentes necesarios 
para dis tr ibuir a domicil io los bole
tines individuales correspondientes 
a ellas, llenarlos cuando los intére-
sados no sepan o no puedan hacerlo 
y recoger dichos boletines una vez 
verificada la inscr ipc ión . 

D) L a Junta p r e p a r a r á y entre
ga rá a las Comisiones las relaciones 
de casas habitables y las demarca 
clones de cada Sección electoral 
proyectada para que s i rva de gu ía 
en la d i s t r ibuc ión de los boletines. 

E ) E n cuanto las Comisiones en 
t r egüen a los Presidentes de las Jun
tas los boletines individuales que 
hayan recogido en las respectivas 
Secciones, procederán a separar los 
correspondientes a Hospitales, Sa
natorios, Cárceles de partido, Colé 
gios. Seminarios y otros Estable
cimientos aná logos , para averiguar 
si se han inscrito individuos que 
tengan su domicil io dentro del tér
mino municipal en que dichos Esta
blecimientos radican, y s i resulta 
que un mismo individuo se ha ins
crito dos veces coserán los dos bole
tines, que serán colocados en la Sec 
ción a que pertenezca el domici l io 
del inscrito, cons iderándolos como 
uno solo. E n seguida e x a m i a a r á n 
los demás boletines para proceder 
inmediatamente a la comprobac ión 
de las Secciones que consideren de
fectuosas. 

E n esta comprobac ión investiga
r án los individuos que no se hayan 
inscrito, r ecabarán los datos omiti
dos y subsana rán los defectos de 
aquellos que resulten deficientes, 
debiendo tener presente las Juntas \ 
que el examen y depurac ión de los ! 

datos contenidos en los boletines, 
j u n l a m e n t é con la inscr ipc ión , cons
tituyen la misión más esencial y de 
mayor responsabi!idad de todas las 
de su cometido. 

E) Hechos el examen y la depu
ración de los boletines, las propias 
Juntas se cerc iorarán si es tán colo
cados por orden alfabét ico de prime
ros apellidos en cada Sección elec
toral, y cumplido este requisito los 
e n t r e g a r á n al Alcalde-Presidente 
para que ordene su conducción a la 
Jefatura provincia l de Es tad í s t i ca , 
donde serán entregados mediante 
recibo que se pedi rá al Jefe de la 
misma. 

C A P I T U L O I I I 
D é las obligaciones ele los Alcaldes-

Presidentes y de los Secretarios. 
Ar t í cu lo 7.° Incumbe a los A l 

caldes Presidentes de la Junta mu
nicipal del Censo de población: 

1;° C u m p l i r y hacer cumpl i r las 
instrucciones, órdenes dictadas y las 
que en lo sucesivo se disponga! 
para l levar a cabo l a inscr ipc ión 

2. ® E e m i t i r a los Jefes provin
ciales de E s t a d í s t i c a e l proyecto di 
divis ión electoral y una relación con 
los nombres de los individuos que 
forman las Comisiones de Sección 
sus agentes respectivos, las que se
rán enviadas dentro del plazo de 
seis d ías , a partir de la fecha en que 
quedan constituidas las Comisiones. 

3. ° Emplear los recursos de si 
autoridad con el fin de que se inserí 
ban en los correspondientes boleti
nes individuales todos los habitan
tes que haya en el t é r m i n o munici
pal de diez y ocho y más años de 
edad. 

4. ° Fac i l i t a r a las Comisiones d< 
Sección los agentes repatidores que 
necesiten, así como el material ne 
cesarlo para que aquél las cumplai 
su cometido, 

5 0 Entregar a las Juntas muni
cipales los boletines indiv idual í 
que a l efecto haya recibido de It 
Secciones provinciales de Estadía 
tica y las relaciones de casas habí 
tables para que las Juntas puedai 
realizar los trabajos de rectificaciói 
que exige el proyecto de distribt 
ción electoral. 



1 6.° Resolver Jas dificultades que no propone al Alcalde Jas medidas 
se presenten a Jas Oomisioues de que debe adoptar para ev i t a r í as . 
gección y asegurar eJ cumplimiento 

todas las operaciones encomenda
bas a Jas Juntas, Comisiones y 
Agentes repartidores, dentro de los 
plazos marcados. 

7,° Anunc ia r anticipadamente, 
por medio de uu bando y por cuan-

C A P I T U L O I V 
De los trabajos de I ' Í S Comisiones ae 

Sección y sus Agentes repartidore-i. 
Art ícu lo 9.° Las Comisiones de 

Sección e jecutarán los trabajos si
guientes: 

1.° Reco r r e r án la Sección res-cas formas de publicidad es tén a su 
alcance, el objeto d é l a inscr ipc ión Pecnva para c tejar con la demarca-
v la obl igación que tienen todos los C10n ̂  de l a misma recibido 
habitantes de diez y ocho y más t ̂  Alcalde-Presidente. • 

años de edad de di l igenciar el bole- j 2- Por S1,0 Por !os Ageates 
i r ^ i i puestos a sus órdenes v is i ta rán casa tín individual que al efecto se les r 

• • •,• ; por casa todas las de ¡a Sección, ro-eatregara en su domici l io para que , r 
• •,• • „ ^ , „ i mando nota del número de familias 

consignen, sin omit i r ninguno, los | 
que habitan cada casa y del de in-datos que en él se piden firmarlo y , 

en caso de que el interesado no sepa 
o no pueda hacerlo, que lo manifies
te al Agente repartidor para que 
éste lo llene y firme por autoriza
ción. 

Q o Fac i l i t a r los datos del pad rón 
municipal para que las Comisiones 
puedan inscr ibir a los individuos 
ausentes, cuando se ignorasen d i 
chos datos y los vecinos y Porteros 
de las casas no las conozcan o para 
comprobarlos en el caso de que éstos 
los proporcionasen. 

9. ° Solici tar de los Jefes provin
ciales de Es t ad í s t i c a el n ú m e r o de 
boletines necesarios a las Comisio
nes de Sección para cumpl i r su co
metido y comunicar inmediatamente 
a los citados Jefes el n ú m e r o total 
de boletines que Jas Comisiones 
hayan recogido después de verifica
da la inscr ipc ión . 

10. Ordenar a las Comisiones, 
cuando sea necesario, que recorran 
nuevamente las Secciones en averi 
guación de las omisiones en la ins
cripción o para rectificar errores j 
deficiencias que en los boletines se 
observen. 

Artículo 8,° Los Secretarios de 
las Juntas municipales tienen el 
deber de proponer y hacer presente 
& los Alcaldes Presidentes todo lo 
Que les incumbe en - las diferentes 
tases de los trabajos originados por 
â inscr ipción. Las deficiencias y 

f i s i o n e s que se notasen en el trans
arse de ellas serán imputables al 
Secretario, si éste oportunamente 

dividuos de diez y ocho y más años 
que haya en cada famil ia , tanto pre
sentes como ausentes o t r a n s e ú n t e s . 
S e r v i r á de guía para esta primera 
v is i ta de la Sección la re lación de 
casas habitables en la que ano ta rán 
las diferencias que encontrasen entre 
dichas relaciones y los datos que to
men sobre el terreno. 

3. ° E n los hoteles, fondas, casas 
de huéspedes , posadas, ventas, casas 
de dormir, etc., etc., t o m a r á n nota, 
no sólo de las familias y personas 
de diez y ocho y más años de edad 
correspondientes a sus dueños , sino 
t amb ién de las que haya en ellos 
alojadas. 

L a s mismas notas t o m a r á n en los 
conventos, colegios, academias, se
minarios, hospitales, casas de salud 
y demás establecimientos aná logos . 

4. ° E n vista del resultado que 
arrojen las notas tomadas en el p r i 
mer recorrido de la Sección, las Co
misiones c o m u n i c a r á n ai Alcalde el 
n ú m e r o de boletines individuales 
que necesitan para inscribir a los 
habitantes de uno y otro sexo de 
diez y ocho y más años de edad. 

5. ° E n cuanto las Comisiones 
reciban del Alcalde los boletines in
dividuales que necesiten para su 
Sección, procederán a llenar los en
cabezamientos en Jaforma siguiente: 

Cons igna rán el nombre del A y u n 
tamiento, el n ú m e r o del Distr i to 
municipal y su nombre s i lo tienen, 
el nombre de la Sección y el número 
que le corresponda dentro de cada 
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Distr i to , poniendo la palabra «Uni
ca» si solo tuviese una Serjción. 

A con t inuac ión de la palabra 
«En t idad» se pondrá «casco», si l a 
casa radica en el casco del A y u n t a 
miento o «disemina lo» , s i está ais
la lo sin formar parte de a l g ú n 
grupo de casas, y se poad á el n i m 
bre de la aldea, caserío o grupo, 
cuando la casa corresponda a alguna 
entidad de esta cUs^ . E n Asturias y 
Ga l i c i a cons igna rán además la pa
rroquia . 

E l n ú m e r o de la casa, piso y 
cuarto serán consignados por los 
Agontes repartidores al entregar los 
respectivos boletines en cada cuarto, 

6. ° Las Comisiones, después de 
instruir en todos los detalles de su 
mis ión a los Agentes repartidores 
puestos a su servicio, d i spond rán 
que distr ibuyan los boletines entre, 
las familias que habiten en la Sec
ción, las cuales serán advertidas que 
cada persona de diez y ocho y más 
años deberá llenar el boie t ín respec
t ivo y que deben inscribirse, tanto 
los presentes, aunque sean t r a n s e ú n 
tes, como los que residiendo en el 
Munic ip io se encuentren ausentes. 
Los Agentes cu idarán de que se 
consignen todos los datos, sin faltar 
uno solo y de que cada bole t ín esté 
firmado por la persona que en él se 
inscriba. Cuando el interesados no 
pueda firmar por no saber, o por 
estar ausente, el Agente repartidor 
lo l lenará con los datos que le faci
l i te el inscrito o su fami l ia , s e g ú n 
los casos, firmándolo por autoriza
ción a causa de no poder hacerlo e l 
inscri to. 

7. ° Cuando en alguna casa o 
cuarto estuviese ausente toda la fa
mi l i a , el Agente repartidor ped i r á 
los datos a los vecinos o porteros de 
la casa y si éstos no los conocieran 
o los diesen incompletos la A l c a l d í a 
faci l i tará los datos del p a d r ó n mu
nic ipal , estando obligado el Agente 
a consignar en el bole t ín una d i l i • 
gencia haciendo constar esta c i r 
cunstancia. 

Los Agentes c o n s i g n a r á n en el 
á n g u l o situado a la derecha del es
pacio dedicado a la fecha de naci
miento las cifras indicadoras de l a 



edad en años cumplidos, y en el ca
so de que en el bolet ín se hubiese 
expresado ú n i c a m e n t e la edad en 
años cumplidos, e x i g i r á n al intere
sado que manifieste el día, mes y 
año de su nacimiento. 

Todos los boletines individuales 
l l evarán además de l a firma del in 
dividuo inscrito, la del Agente re 
partidor. 

9. ° Las Comisiones o rdena rán el 
reparto de los boletines a domicil io 
en la fecba más p róx ima posible a 
la seña lada para la inscr ipc ión , te
niendo en cuenta el ciempo que ne
cesiten para que todas las familias 
tengan en su poder los boletines del 
citado día. L a recogida deberá tener 
lugar en los días posteriores más 
p róx imos a l seña lado para la ins
cr ipc ión , comenzando en el siguien
te indefectiblemente. 

10. L a s Comisiones, por sí o por 
medio de sus Agentes, a d v e r t i r á n a 
los Directores o Jefes de toda clase 
de establecimientos al distr ibuir los 
boletines d e . i n s c r i p c i ó n que en el 
dato relativo a la residencia legal , a 
cont inuac ión de la palabra A y u n t a 
miento, consignen la calle y núme
ro de la casa donde resida el inscrip
to que tenga domicil io propio dentro 
del t é r m i n o munic ipal en que radi 
que el e s tab lec imieü to , con. el fin de 
facili tar el cotejo necesario para 
evitar la duplicidad de inscr ipc ión . 

11. L o s Agentes repartidores, al 
recoger los boletines individuales, 
t e n d r á n especial cuidado en su exa
men para ver s i falta a lgún dato, 
con el fin de recabarlos del i nd iv i 
duo o de su famil ia antes de retirar
se del domici l io , y t e n d r á n en cuen
ta que deben estar completos, no 
sólo los datos referentes a la perso
na, sinó t ambién los de la vivienda. 

12. L a s Comisiones de Sección, 
una vez que los Agentes repartido 
res les hagan entrega de los boleti
nes, los e x a m i n a r á n uno a uno para 
ver si constan todos los datos y , si 
resultan omisiones de éstos o de in-. 
v iducs , h a r á n las rectificaciones que 
sean necesarias recorriendo de nue
vo las Secciones hasta reparar por 
completo las omisiones. 

Hecha esta depurac ión , colocarán 

los Boletines de su Sección por r i 
guroso orden alfabét ico de primeros 
apellidos, y, bien acondicionados, 
los e n t r e g a r á n al Alca lde , expresan 
do el número total de boletines re
cogidos. Es ta entrega la verif icarán 
lo antes que les sea pasible. 

C A P I T U L O V 
De los requisitos de la inscripción 
Ar t í cu lo 10. Los Jefes o cabezas 

de familia tienen obl igación de reci
bir y devolver diligenciados los bo 
letines individuales a los Agentes 
repartidores. As imismo es tán ob l i 
gados a facili tar los datos al Agen
te repartidor para que los consigne 
en el bolet ín cuando ios interesados 
no puedan llenarlos por sí mismos. 

Ar t í cu lo 11. Todo individuo ins
crito en el correspondiente bolet ín 
debe autorizarlo con su firma. S i no 
sabe firmar o no puede hacerlo por 
causa que lo justifique, lo f i rmará 
por su au tor izac ión el Agente re
partidor. 

Los Jefes de famil ia au to r i za rán 
con su f i rma los boletines corres 
pondientes a los individuos que es
tén ausentes; haciendo constar esta 
circunstancia. 

Ar t í cu lo 12. N i n g ú n individuo 
de diez y ocho y más años de edad, 
sea cualquiera su condición, fuero o 
ca tegor ía , a quien se presente por el 
Agente repartidor el correspondien
te bole t ín , debe excusarse de reoi 
bi r lo , l lenarlo con todos los datos 
que en él se piden y de devolverlo 
cumplimentado al Agente reparti
dor. 

Ar t í cu lo 13. Los porteros de las 
casas y los que de alguna manera 
tengan ca rác te r de funcionarios pú
blicos es tán obligados a facili tar a 
los agentes repartidores las noticias 
que les pidan para distr ibuir los bo-
tetines recogidos y , en su caso, d i l i 
genciarlos. Los que se negaren a 
prestar este auxil io a los agentes 
repartidores i ncu r r i r án en la res 
ponsabilidad a que haya lugar . 

Ar t í cu lo 14. Los dueños de ho
teles, fondas, casa de huéspedes , 
posadas, casas de dormir, etc., etc. , 
p r o c u r a r á n que se inscriban en sus 

¡ respec t ivos boletines, no sólo las 
personas de diez y ocho y más años 

de edad de sus respectivas familias, 
sino t a m b i é n los que se hallen en su 
casa o establecimiento en calidad de 
huéspedes o de sirvientes, sea con 
carác te r permanente o accidental. 

L o mismo es tán obligados a hacer 
los Directores de Seminarios, Cole> 
gios. Academias, Conventos de reli
giosos y otros Establecimientos aná
logos respecto de las personas de 
uno y otro sexo de diez y ocho y 
más años de edad que residan en 
dichos Establecimientos, permanen
te o accidentalmente. 

Ar t í cu lo 15. Los Directores de 
Hospitales, Sanatorios, casas de sa
lud , etc., etc., p rocu ra rán que se 
inscriban los individuos de uno y 
otro sexo de diez y ocho y más años 
de edad que se hallen en los Esta
blecimientos, cuidando especialmen
te de hacer constar en los boletines 
respectivos las señas del domicilio 
de los enfermos que lo tengan en el 
mismo t é rmino municipal donde ra
dica el Establecimiento. 

C A P I T U L O V I 
De los tratajos de las oficinas provin

ciales de Estadíst ica. 
Ar t í cu lo 16. Los Jefes provin

ciales de Es tad í s t i ca c u m p l i r á n los 
servicios que les encomienda la pre
sente I n s t r u c c i ó n , a ten iéndose a las 
órdenes que les comunique la Direc
ción general, proponiendo a la mis
ma , y en casos urgentes a los Go-
bernrdores civi les , las medidas que 
convenga adoptar para vencer las 
dificultades que se presenten en los 
Munic ipios a los efectos de realizar 
la inscr ipción con exactitud y en los 
plazos preceptuados. 

Ar t í cu lo 17. P r o p o n d r á n a la 
Direcc ión general el nombramiento 
de Comisiones comprobadoras sobre 
el terreno, cuando el resultado de la 
inscr ipc ión revele ocultaciones o de 
fectos que las Juntas y Comisiones 
no hayan rectificado después de re
queridas para ello. 

Los gastos de estas Comisiones 
se rán satisfechos con cargo al crédi' 
to para la formación del Censo; pero 
serán reintegrados al Tesoro público 
por los que resultaren culpables de 
haber dado lugar a estos nombra' 
mientos, 



I 

Art ículo 18. Cuando los A l c a l 
des no cumplan las órdenes dictadas 
para el servicio de que se trata o 
cuando no remitan oportunamente 
jos documentos que se les pidan, los 
Jefes provincia'es de Es t ad í s t i c a 
propondrán a los Gobernadores c i 
viles el envío de comisionados que 
•vayan a los Ayuntamientos corres
pondientes a exig i r el cumplimiento 
¿el servicio o a recoger los docu
mentos necesarios a expensas de los 
causantes de que se haya tomado 
esta resolución. 

S i a los tres días no ha resuelto el 
Grobernador la propuesta, el Jefe 
provincial lo comun ica rá a la D i 
rección general. 

C A P I T U L O V i l 
Sanciones 

Art ículo 19. L a falsedad come
tida en los documentos referentes a 
las disposiciones de esta Ins t rucc ión 
de cualquiera de los modos señala
dos e)i el a r t ícu lo 314 del Código 
penal, constituye delito de falsedad 
en materia electoial, que será casti
gada con las penas establecidas en 
dicho ar t ículo o en el siguiente. 

Igual delito cons t i tu i rá y con las 
mismas penas será castigada cual
quiera omisión intencionada en los 
documentos a que se retiere el pá
rrafo anterior. 

Serán castigados con multa de 25 
a 500 pesetas los que nieguen o re
tarden la entrega de los boletines, 
dificulten la rea l izac ión de las ope
raciones censales y los que de cual 
quier otro modo no previsto en esta 
Instrucción impidan o. dificulten el 
cumplimiento de los deberes de los 
organismos encargados de la ejecu
ción de los trabajos censales. 

DISPOSICIONES GENEEALES 

Artículo 20. Los trabajos que 
con arreglo a esta In s t rucc ión han 
de realizar ios Ayuntamientos, que-
darán terminados y los boletines 
individuales entregados en ¡as Ofi-
ciuas de Es tad í s t i ca en las fechas 
8lguientes: 

Los de Ayuntamientos hasta 
^OOO habitantes, el día 15 de Marzo 
Pfóximo. 

Los de Ayuntamientos de 1.001 a 

6.000 habitantes, el 26 de Marzo 
p r ó x i m o . 

Los de Ayuntamientos de 6,001 a 
10.000 habitantes, el 31 de Marzo 
p róx imo. 

Los de Ayuntamientos de 10.001 
a 50.000 habitantes, el 10 de A b r i l 
p róx imo. 

Los de Ayuntamientos de 50 001 
a 100.000 habitantes, el 20 de A b r i l 
p róximo. 

Los de Ayuntamientos de 100,001 
a 500.000 habitantes, el 30 de A b r i l 
p róx imo. 

Los de Ayuntamientos de más de 
500.000 habitantes, el 10 de Mayo 
p róx imo . 

Ar t ícu-o 21. Los G-obernadores 
civi les o rdena rán que la presente 
Ins t rucc ión se publique inmediata-
mente en un solo n ú m e r o del Bole
tín Oficial. 

(Gaceta del día 28 de Enero de Í932) 

mmm mmmmmm 
G R O E N 

Excmo . Sr . : Vis to el escrito d i r i 
gido a este Minis ter io por el Sr, Pre
sidente del Colegio Oficial del Secre
tariado local de la provincia de V i z 
caya participando las dudas qu^ han 
surgido con ocasión de revisarse los 
nombramientos do Sacrefearios he
chos durante el período de la Dicta
dura, por estimar algunos Ayunta-1 
mientes que adolecen de n u l i i a d los | 
nombramientos que no se hicieron a I 
propuesta de la Comisión permanen-! 
te, y solicitando se esol-irezoan auto \ 
m á t i c a m e n t e aquellas deudas envi- ¡ 
tación de er róneas interpretaciones i 
y de irremediab'es perjuicios: 

Considerando que lo f un latnental I 
en materia de nombramientos de Se i 
oretarios es que éstos h a b r á n de ha j 
cerse por ^1 pleno de la Corporac ión ' 
en sesión extraordinaria convocada j 
al efecto, y por el voto de la mayor ía i 
absoluta del número do Concejales | 
que integren legalmente el Ayunta-
miento: 

Considerando que, en cuanto al 
procedimiento a que ha de ajustarse 
la des ignac ión de Secretarios, este 
Minis ter io ,en las Ordenes convocan
do los correspondientes concursos se 

ha l imitado siempre a consignar, a 
tenor de lo dispuesto en los a r t í cu los 
231 del Estatuto y 26 del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924, que el 
nombramiento deberá hacerse me
diante concurso por el Ayun tamien
to pleno, en sesión extraordinaria 
que convocará el Alca lde dentro de 
los quince días siguientes a la termi
nación del plazo fiijado para el con
curso, sin que ni antes n i ahora se 
haya exigido como preceptivo el i n 
forme de la Comisión permanente: 

Considerando que el precepto del 
a r t ícu lo 15 del Estatuto munic ipa l , 
que en su número 6.° señala como 
facultad de la Comisión permanente 
la p reparac ión de los asuntos que ha
yan de ser examinados en las sesio
nes del Ayuntamiento pleno, queda 
cumplido, en cuanto al nombramier -
to del Secretario se refiere, con la 
sola incorporación de los documentos 
relativos al concurso al expediente 
del que ha de entender el Ayunta
miento pleno, sin que n i antes n i 
ahora sea preceptivo, el que la Comi
sión formule en cada caso propuesta 
alguna, n i informe con respecto a la 
resolución que haya de adoptarse, 
quedando és ta exclusivamente a la 
l ibé r r ima de te rminac ión del Cabildo 
pleno. 

Este Minis ter io se ha servido esta 
blecer con carác ter general la doctri
na que consignada queda, a fin de 
solventar las dudas que pudieran sus
citarse en la in te rpre tac ión de los ar 
t ículos citados. 

Madr id , 27 de Enero de 1932. 
C A S A R E S Q U I R O G A 

Señores Gobernadora de tolas las 
provincias de E s p a ñ a . 

{Gaceta del día 28 de Enero del 932) 

m mmm mmim 
Ayuntamiento de 

Noceda 
Habiendo dejado sin efecto el 

concurso de p rés tamo anunciado en 
el BOLETÍN OFICIAL de 1.° de Sep
tiembre p róx imo pasado, se anuncia 
nuevamente por el plazo de quince 
días , a contar desde el siguiente a 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
para que durante los cuales, puedan 
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tomar parte los que se interesen en 
ello, con sujeción a las mismas bases, 
qae son los siguientes: 

1. ° Se fija en 60.000 pesetas el 
p r é s t amo acordado contraer que será 
rea¡izab1e en dos períodos, uno de 
60.000 pesetas al contraer el com
promiso y el otro de 10.000 pesetas 
restantes al reanudar las obras del 
aludido camino vecinal . 

2. ° L a s proposiciones se ha rán 
mediante instancia en pliego cerra
do y ante esta Corporación, siendo 
preferido el que mejores ventajas 
ofrezca tanto en los intereses como 
en la amor t i zac ión de la deuda y 
g a r a n t í a s . 

3. ° Se fija en un 6 por 100 anual 
el m á x i m o de intereses abonables a 
su vencimiento y en un 10 por 100 
como m í n i m u m , la amor t i zac ión 
de la deuda abonable t a m b i é n a la 
vez que los intereses, sin perjuicio 
de aumentar la cifra de amortiza
ción, según lo permita la capacidad 
económica del Ayuntamiento . 

4. ° Se ofrece como g a r a n t í a el 
60 por 100 de los ingresos ordina
rios que por todos conceptos obten 
ga el Ayuntamiento incluidos tam
bién los extraordinarios, hasta no 
ext inguir o sea amortizar la deuda 
y cuantos bienes habidos y futuros 
pertenezcan al Ayuntamiento . 

6,° E l Ayuntamiento o b r a r á con 
la puntualidad debida en el pago de 
intereses y de amor t i zac ión , trans 
currido un mes sin verificar el pago 
e l acreedor o acreedores, pod rán 
judicialmente proceder contra el 
Ayuntamiento , siendo el A y u n t a 
miento responsable del pago de 
cuantos gastos se .or igen hasta su 
cubro. 

6.° E n todo lo no previsto en 
estas c láusulas se a t e n d e r á en un 
todo al Reglamento de cont ra tac ión 
municipal de 2 de J u l i o de 1924. 

Noceda, 19 de Enero de 1932.— 
E l Alca lde , Dionis io Travieso. 

o 
o o 

De conformidad a lo dispuesto en 
el art. 489, la Corporación muni 
cipa ' de este Ayuntamiento( en se
sión de 10 del corriente, acordó 
designar vocales natos de las Comi
siones de evaluación del repar

timiento general de utilidades para 
el corriente año de 1932, a los seño
res siguientes: 

Parte real 
D . Manuel Alvarez R o d r í g u e z , 

mayor contribuyente por rús t i ca . 
D . Marcelino R o d r í g u e z Travie

so, por urbana. 
D. Ave l ino de Paz Alvarez , por 

industr ial . 
D . Francisco. Alonso Vi l laverde , 

por rús t ica , fuera del t é rmino . 

Parte personal 
V i l l a de Noceda 

D . Antonio F e r n á n d e z González , 
Cura pár roco . 

D . Lorenzo Travieso Vega, ma
yor contribuyente, por rús t ica . 

D.N-jmesio Alvarez G o n z á l e z , p o r 
urbana. 

D , J o s é Ar ias Diaz , por indus
t r ia l . 

Pueblo de Robledo 
D . Francisco Rozas Be l t r án , Cura 

pár roco , 
D . P l ác ido J o s é Garc ía , mayor 

con ribuyente, por rús t ica . 
D . Fe l ipe Rodr íguez Rubios, por 

urbana. 
Pueblo de San Justo 

D . Ricardo Panizo Morán, Cura 
pá r roco . 

D . Domingo López F e r n á n d e z , 
mayor contribuyente, por urbana. 

D . Jo sé Molinete Travieso, por 
rús t i ca . 

Pueblo de Cabanillas 
D , Lucas Alva rez Travieso, ma

yor contribuyente por rú s t i ca . 
D , Manuel López R o d r í g u e z , por 

urbana. 
L o que se hace públ ico , por el 

plazo de ocho días , a fin de oir re
clamaciones. 

o 
o o 

Formada la l ista de familias po
bres incluidas en la Beneficencia 
municipal para el corriente año , se 
hal la expuesta al públ ico , en la Se
cre ta r ía munic ipal , por el plazo de 
quince días , a fin de oir reclamacio 
nes. 

Noceda, 18 de Enero de 1932.— 
E l Alca lde , Dionisio Travieso. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTEATIVO 

DE LEÓN 
Por el Procurador D . L u i s Per-

nández R e y , en nombre y represen
tación de D . Victor ino Valcarce A l 
varez, vecino de Cuadros, se ha in
terpuesto ante este Tr ibunal recurso 
contencioso administrativo contra 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
pueblo de fecha siete del corriente 
mes, suspendiendo de empleo y sueldo 
al recurrente de su cargo de Secre
tario de dicha Corporac ión, y por 
providencia dictada en el mentado 
recurso, con esta fecha, se ha acor 
dado anunciar por medio del presen
te edicto, que se inse r ta rá en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia , la 
in terpos ic ión de dicho recurso para 
conocimiento de todas aquellas per
sonas que pudieran tener in terés eu 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León a 26 de Enero de 
1932.—El Presidente, H i g i a i o Gar
c í a .—El Secretare, Antonio Lancho. 

Cédula de citación 
Soriano (Mariano); huelguista de 

la Telefónica que.tuvo su residencia 
en L e ó n yque dice marcho a Madrid, 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá en el t é rmino de diez días 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión de 
León , para ser oído en causa nume
ro 173 al año 1.931, sobre desórdees 
públ icos y ser " reconocido en rueda 
por D,a Crescencia M i n o v e l , bajo 
apercibimiento si no comparece de 
parrale el perjuicio a qne hubiere 
lugar. 

L e ó n , a diez y ocho de Enero de 
m i l novecientos treinta y dos. — E l 
Secretario Jud ic i a l , Valet ín Fernán
dez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

S E V E N D E N 
Estacas de roble para presas y 

defensas en los ríos, informes don 
Florentino R o d r í g u e z , Barr io de 
Nuestra Sañora ( L e ó n ) . 
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